
IGLESIA CRISTIANA ADULLAM 
Los Valientes de David 

Bajada del Torito #3-10. Col. Prolongación Ciudad de los niños. Naucalpan 

Estado de México. 

 

20° ENCUENTRO JUVENIL 2025 

REGLAMENTO 

 
Este reglamento comprende aspectos No comunes entre Cristianos, por lo que no debe haber inconveniente en su cumplimiento. Registrarse en el 

evento es una aceptación automática de este reglamento. 

 

1: Nuestro equipo de apoyo estará para atenderles con respeto y amor, por lo que deberán obedecer sus instrucciones: 

➢ Ricardo Vivas & Conchita Vivas 

➢ Joel Jiménez   & Araceli de Jiménez.          

➢ Enrique Morelos & Rebeca de Morelos. 

➢ Zabdi Vivas & Paola de Vivas 

➢ Joiarib Saldaña & Abigail de Saldaña. 

Así como a los responsables designados por cada iglesia participante, quienes portaran playeras con el distintivo staff además de su Nombre. 

 

2: Requisito para asistir al campamento es presentarse con Biblia Física, Cuaderno y Pluma. 

3: Todos los jóvenes sin excepción portaran sus gafetes todo el tiempo. 

4: Todos los jóvenes sin excepción deberán asistir puntualmente a todas las reuniones programadas. 

5: No se podrán usar las horas de culto o conferencias para descanso o aseo personal u otra actividad 

6: No se permite traer al campamento radios, videojuegos o música mundana, si se detecta alguna anomalía, se recogerá el equipo y material para 

entregarlo posteriormente al pastor de su iglesia correspondiente. 

7: No se permitirá salir de los dormitorios 15 minutos después del toque de silencio. 

8: No se permitirán permutas de cuartos, sin la previa autorización de los coordinadores.    Tampoco el que varones se encuentren en cuartos 

designados a señoritas o viceversa. 

9: En actividades de integración, deportes y juegos, deberán participar todos sin excepción. 

 

10: No se permitirá ropa inadecuada como pantalones a la cadera o entallados, blusas cortas (ombligueras) o muy escotadas, bikinis o minifalda. 

Suplicamos su apoyo para que los jóvenes y señoritas se prevengan en este sentido. 

11: No se permitirán perforaciones en el cuerpo con accesorios. 

12: Queda estrictamente prohibido introducir, comprar o consumir cigarros, bebidas alcohólicas o drogas. Violar esta regla será motivo de expulsión. 



13: Deberán respetar el uso de las instalaciones del Campamento Maravilloso, cualquier daño o perjuicio causado a las instalaciones por el uso 

inadecuado será pagado en su totalidad por el causante o bien por su padre o tutor. 

14: Es indispensable guardar respeto a todos los asistentes sin distinción (líderes, ayudas, personal del Campamento Maravilloso), no está permitido el 

uso de lenguaje inapropiado “groserías, ofensas o apodos, bullying ni similares, No hay tolerancia en este tema. Insistimos EN EL RESPETO Y NO 

AGRESION, ya que, de no hacerlo, la persona sufrirá una sanción y/o expulsión. 

15: Todos son Bienvenidos a participar del campamento, hermanos y no hermanos en la fe, sabiendo que, al asistir, tendrán que acatar este reglamento, 

así como aceptar la participación respetuosa de todas las reuniones y actividades, solicitamos hacer esta norma de su conocimiento. 

16: El campamento no promueve ni apoya ningún tipo de relación entre jóvenes que no sea mas que una correcta y cristiana amistad, la permisión en 

esta área corresponde a los padres y solicitamos vigilen esta situación que sale de nuestra jurisdicción. Hay un tiempo correcto. Los responsables se 

limitarán a no permitir y restringir actitudes y acciones incorrectas durante el evento.  

 

16: OBJETOS EXTRAVIADOS. Cada uno es responsable del cuidado de todos los artículos que porten al evento. Por lo que el Campamento 

Maravilloso/Líderes Iglesia Cristiana Adullam no asume responsabilidad por ningún objeto de cualquier valor que se extravíen o dañen durante la 

estancia. 

17: Si no se especifica en la regla, cualquier infracción a este reglamento será motivo de amonestación, la reincidencia será evaluada por los 

responsables, pudiendo terminar en expulsión. 

18: Las irregularidades no previstas en este reglamento en forma explícita, serán resueltas en el momento por los responsables, en coordinación con los 

responsables de la iglesia del infractor. 

 

Seguros que las infracciones serán nulas o en aspectos de menor importancia, tanto por la calidad de los asistentes, como por el apoyo de las iglesias, 

solicitamos a los pastores que aseguren que todos los asistentes conozcan el contenido de este reglamento con la debida anticipación y que cuenten 

con su copia personal. 

  

        

EN CASO DE SER MENOR DE EDAD 

 

Firma de Enterado: 

 

_____________________________________________________                                                    

Padre de Familia o Tutor. 

 

 

____________________________________________________ 

Nombre del Asistente 

 

Firma de Enterado: 

 

_____________________________________________________                                                    

Nombre y Firma 


